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ACUERDO DE REQUERIMIENTO

JUICIO PARA LA PROTECCION DE LOS
DERECHOS POL|TICO ELECTORALES DEL

CIUDADANO

EXPEDIENTE: T Rl JEZ- JDC-1 17 I 2021

ACTORAS: MARIA DEL ROSARIO PEREZ CARRILLO
Y YOLANDA PÉREZ CARRILLO

RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO
ZACATECAS Y OTRA

DEL
DE

MAGISTRADA: TERESA RODRiGUEZ TORRES

La secretaria de Estud¡o y cuenta clara Fabiola Guerrero Gámez da cuenta a la
Magistrada Teresa Rodríguez Torres, con el estado procesal del expediente citado
al rubro, del cual se advierte la ausencia de constancias necesar¡as para la debida
integración y sustanciación del mismo, por lo que:

con fundamento en ro dispuesto por ros artícuros 34, de la Ley sistema de Medios
de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas, 25, fracción xlll, 26, fracción
xlll, de la Ley orgánica del rribunal de Jusficia Electoral del Estado, 9, fracc¡ón il,
32, fracción Xlv, der Regramento rnterior de este órgano jurisdiccionat; sE
ACUERDA:

l. con base en er convenio de coarición denominado ,,vA poR zAcATEcAs,,,
requiéras e a las siguientes autoridades partidistas: a) ar presidente der comité
Directivo Estatal del partido Revorucionario rnstitucional, y b) a ra presidenta del
comité Directivo Estatar del partido Acción Nacion ar, para que en er improrrogabre
término de DOCE HORAS, contadas a

requerimiento, informen lo siguiente:

partir de la notificación de este

1' Las causas y motivos por los que no se efectuó er regisko de ra fórmura de ra
candidatura para ra Regiduría número 6, de ra praniila para ar Ayuntamiento de
Juchipila, zacatecas, integrada por ras ciudadanas María der Rosario y yoranda de
apellidos Pérez carriflo, quienes presuntamente fueron erectas en er segundo preno
ordinario der X consejo Estatar der pRD, cerebrada der ve¡ntiuno ar veintiocho de
febrero de este año, de contar con esa información, remita copia certificada de ras
constancias justificativas

Guadalupe, Zacatecas, trece de abril de dos mil veintiuno.



2. lnforme cuál de los partidos políticos coaligados presentó ante al lnstituto

Electoral del Estado de Zacatecas, la solicitud de registro de la fórmula para la

Regiduría número 6, de la planilla para al Ayuntamiento de Juchipila, Zacatecas, por

el principio de mayoría relativa integrada por Sandra Rodriguez Rodríguez y Nadia

Fernández Valenzuela, en su calidad de propietario y suplente y de ser el caso,

proporcione el nombre (s) y cargo (s), así como la documentac¡ón atinente a ese

registro en copia certificada.

ll. Se apercibe a los órganos partidistas requeridos, que de no dar cumplimiento a lo

aquí ordenado, se les aplicará alguno de los medios de apremio previstos en el artículo

40 de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas.

NOTIFiQUESE.

Así lo acordó y firma la Magistrada instructora del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Zacatecas, ante la Secretaria de Estudio y Cuenta, quien da fe.
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TRIBUNAL DE JUSIICIA ELECTORAT

DEL ESIADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA LA PROTECCIóN DE LOS

DERECHOS POLíIICO ELECTORATES DEL

CIUDADANO

EXPEDI ENIE: T Rl JEI- JD C-O 1 7 / 2021

ACTORAS: MARIA DEL ROSARIO PEREZ

CARRILLO Y YOLANDA PÉREZ CARRILLO

RESPONSABTE: CONSEJO GENERAL DEL

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE

ZACATECAS

MAGISTRADA PONENTE:

RODRÍGUEZ TORRES

TERESA

cÉDUrA DE NolFtcActó¡¡ ron EsrRADos

Guodolupe, Zocolecos, trece de obril de dos mil veintiuno, con fundomento

en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo Ley del Sistemo

de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de Zocotecos; y en

cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Requerimienlo, del dío de lo

fecho, emitidó por Io Mogistrodb Tereso RodrÍgue2 Torres, lnslructorÓ en el

presente osunto, siendo lqs cotorce horos con treinlo minutos del dío en que

se octúo, el suscrito ocluorio NOIIFICO medionte cédulo que fiio en los

ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en

mención constonte en uno fojo. DOY FE.
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